MUNICIPALIDAD DE

SOCABAYA

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N* 520-2022-MDS/A-GM

Socabﬂga, 16 de noviembre de 2022.
VISTOS:

[nforme N 00104-2022-MDS/GDS-SPS DEMUNAyRR CC-CIAM; Informe N° 320-2022-MDS-A-GM-
CDS-SPSDEMUNAyRRCG; Informe N° 00201-2022-MDS/A-GM-GDS; Proveido N° 2700-2022-CM;
Informe N 320-2022-MDS-A-GM-GDS-SPSDEMUNAyRRCC; Informe N° 00114-2022-MDS/GDS-
SPS DEMUNAyRRCC-CIAM; Informe N° 353-2022-MDS-A-GM-GDS-SPSDEMUNAyRR CC:; Informe
N° 00208-2022-MDS/A-GM-GDS; Proveido N° 2843-2022-CM; Informe N° 00406-2022-MDS-A -
GM-OPP con Certificacidn de Crédito Presupuestazio Nota N° 0000001235, y demés recaudos;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 104" de la Constitucién del Perd, en concordancia con el Ar’ci_culo 11, del
Titulo Preliminar dela Ley Orgdnica de Municipalidades, Ley N° 27972, las municipalidades son Organos de
Gobiemo Local gue gorzen de autonomia econdmica, politica y administrativa en los asuntos de su
competencia, con lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracidn.

Que, en el Articulo [P dela Leg N® 30400 Leg de la Persona Adulta Mayor, se establece que los 8o]>iemos
locales tienen como funcién principal la coordinacién y articulacién de intervenciones locales con
instituciones piblicas, privadas y la sociedad civil para la atencién de la problemética de las personas adultas
. mayores; asimismo promover el autocuidado de la persona adulta mayor y su participacién e integracién
social, econémica y cultural.

b Que, la labor del Centro Integral de Atencién al Adulto Mayor — CIAM de la Municipalidad Distrital de
Socabaya es generer la perticipacién e integracion social, econdmica 3 cultural de la persona adulta mayora
través de la prestecién de servicios, en coordinacién o articulacién con instituciones piiblicas o privadas;
programasy progectos a favor de la promocién y proteccién de sus derechos.

Que, con Informe N' 00114-2022-MDS-A-GM-GDS-SPS DEMUNAyRRCC-CIAM del Encargado del
Centro Integrel de Atencién al Adulto Mayor — CIAM de la Sub Gerencia de Promocién Social, Demuna y
RRCC, presenta la reformulacién del Plan de Tra]:ajo denominado “E.NCUENTRO INTERGENERACIONAL
DE ADULTOS MAYQORES”, con un presupuesto de S/ 315000 Soles, teniendo como objetivos crear un
ambiente propicio para lograr la integracién espontanea de adultos mayores a fin de rescatar y revalorar
cos res; promover la integracién y participacién de adulics mayores; fomentar la amistad y relaciones

interpersonales; desarrollary mantenerla capacidad de disfrutar nuevos intereses; mantener el sentimiento de
utilidad y autoestima.

/ ADUT_.TOS MAYORES", el mismo quees preseni:aclo porla Gerencia de Desarrollo Social a través del Informe
o N* 00?08~90‘2‘2~MDS/ A-GM-GDS.

— Que, con Informe N* 00406-2022-MDS/A-GM-OPP la Oficina de Planificacién y Presupuesto remite la
Certificacién de Crédito Presupuesi:a:io Nota N* 0000001235 por la suma de S/ 315000 Soles (Tres mil

ciento cincuenta oon 00/ 100 So].es) monto considerado en el Plan de Trabajo “ENCUENTRO
INTERGENERACIONAL DE ADULTOS MAYORES”.

Que, mediante la Resolucién de Alcaldia N° 120-2021-MDS de fecha 08 de noviembre de 2021, se delega
facultades a esta Gerencia para la Aprobacién de Planes de Trabajo; por lo que en uso de estas facultades;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- APROBAR EL PLAN DE TRABAJO denominado “ENCUENIRO
INTERGENERACIONAL DE ADULTOS MAYORES”, presentado por el Centro Integral de Atencién al
Adulio Magor — CIAM de la Sub Gerencia de Promocién Sociel g Registro Civil, a través de la Gerencia de
Desarrollo Socxal, con un presupuesto de S/ 5,150.00 Soles (Tres mil ciento cincnenta con 00/100 Sol).

ARTICUIO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Promocién Sociel y Registro Civil, pora que 2
través de la Gerencia de Desarrollo Social, en el plazo de tres (03) dias habiles de culminada la ejecucién del
Plan de Trabajo, deberd presentar al despacho de Gerencia Municipal, el informe de Evaluacién de sus
actividades comprendi&as en el Plan de Tm]aajo “ENCUENTRO INTERGENERACIONAL DE ADULTOS
MAYORES", debiendo sefielarlos objetivos, resultadosy /o logros cuantitativos g cualitativos obtenidos en su
realizacién. ‘

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR & la Oficina de Administracién, la determinacién y supervisién del
correcto procedimiento para la adquisicién de bienesy /o contratacién de los servicios enmarcados en el Plan
de Trabajo denominado: “ENCUENTRO INTERGENERACIONAL DE ADULTOS MAYORES”, cautelando

el cumplimiento de las disposiciones de Tesoreria y demés normativa vigente.

ARTICULO CUARTO.~ DISPONER la notificacién de la presente resolucién a todas las dreas involucradas
i con la realizacién del Plan de Trabajo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

g/ José Herytra Quis

GERENTE MUMICIPAL
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